
Marzo 20 de 1997 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
CORI S.A 
Guayaquil. 

Estimadas accionistas : 

En abumión a dispork iones preciilas eu a Ley de Cuinpañís y yu reglamento e igualmente » ¿04 
estatutos que normar la ddr juridica de COR IS, 1, me permito poner a vrestra consideración 
el presente miorme en mm calidad de € omusarto Priperpal de Companies. 

He examinado e! Salance General de UG ÉL 9. .A, una vompatía couatorian», domiciliada en la 
ciodar, de Copevaull, tor enteros cormspambienteo «de resnitados, inversión de accionistan y de 
cambias 2 de porrón fins par el ar torurincdo dl 3: de «ls: somuisre de 1996. 

ba Adraiclstrición e de cornada he crmplido con las mermas desalos. estatutarias y regletuentariar 
que tegulan ei desenvolvimiento operevmwrs de de vomipansa, asi vomo des resolncioner emanadas 
porla Junta Gderal le Accionistas. Pude cumpli cor, el abiliga Jóa cjerutiva de comisario, gracias 
a la colaberación qeresta y répid» que res brindó ta administración de la compañía, vecibizado toda la 
ruenmación esto ey contable, adsamisicaova v Épanoera, que ceseideze necesaria de acuerdo con las 
cicito dadas. 

La correspondencia. el abre de acta de innta (rreral de Acciones v Accionistas, 
coidablos, del « suo los libros de contabilidad pa Llevan y aollenca adecuadamente de conformidad 
con las dbporiclonre legales. !< custodia y conservacina ee los bienes. propiedal de la compañia 
an aber nara. 

En el desempeño de 7 bos. compo comisario, he «umplido von lo que dispone el zrfírulo No.321 de 
ta Ley de Companar Vigente, 

El aena de control interno le la Jompadi ca general, 22 adecuado y satisísciorio, puesto que 
permite vertticación rápida + oporinna de fas operaciones de la día hesta su vefiejo en lor 
registrus contabier, Lon estados iimanceros presentan ie sea Mbros «de contabilidad. 

de mai opinión lor estados ionncieros enteriorawente veteridos mereentan razonablemente ls situación 
tinemera de £ UE 1 5, A, y 105 resultados de mus operaciones y los cambios de su situación 

Susackua, por el abu leinelo en cra lechas, de comforaidad coa lo» prisciplos y normas de 
ad generaboenfe eceptedos q la República del castor “A 

    
Du ue Mir mi dual, my dlesiamento 

 


